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El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, declara que consta en sus registros que  WALTER ARIEL REZZUTI , quien ha 


gestionado por medio del Sistema de Actuaciones WEB de la Institución, con su clave de uso personal y exclusivo, la actuación profesional objeto de la presente, se 


encuentra inscripto en la matrícula de Contador Público, Tº 146 Fº 27, con estado Activo a la fecha de su informe. Esta declaración no importa la emisión de un juicio 


técnico sobre el contenido del informe profesional. 


La presente intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires se realiza en el marco de lo estipulado en la Resolución MD 


N° 3119, que ha aprobado un proceso administrativo específico al efecto de dar cumplimiento al Artículo 163 de la Ley 10.620 en el marco de la emergencia sanitaria 


COVID 19 y las medidas de excepción dispuestas por las autoridades nacionales.  


La información objeto de la labor profesional corresponde a UNION DE JERARQUICOS PETROQUIMICOS - 30-71508541-7.


Dra. Montes de Oca, Verónica
Contadora Pública
Secretaria Técnica Administrativa
Delegación Bahía BlancaActuación Número: 0320203872D - 31/07/2020 -
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MEMORIA 2019 



UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS DE BAHÍA BLANCA 



COMISIÓN DIRECTIVA 2015-2019 



Secretario General: Francisco Alejandro Barrera 



Secretario Adjunto: Carlos Alberto Gauna 



Secretario Gremial: Claudio Néstor Guerra 



Secretario Tesorero: Fernando Hugo De La Fuente 



Secretario de Comunicación: Juan Mario Reginato 



Primer Vocal Titular: Claudio Gabriel Dessous L’Eglise 



Segundo Vocal Titular: Helio Walter Martín Piñeiro 



Primer Vocal Suplente: Sergio Carlos Gustavo López 



Segundo Vocal Suplente: Edgardo Alberto Barberón 



COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 



Miembros Titulares: 



Ruben Omar Portilla, Fabian Alejandro Gómez, Alfredo Nicolás Herrero 



Miembros Suplentes: 



Leticia Iturrieta y Oscar Francisco Leguizamón 



COMISIÓN DIRECTIVA 2019-2023 



Secretario General: Claudio Néstor Guerra 



Secretario Adjunto: Francisco Alejandro Barrera 
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Secretario Gremial: Walter Hugo Bulla 



Secretario Tesorero: Fernando Hugo De La Fuente 



Secretario de Comunicación: Carlos Alberto Gauna 



Primer Vocal Titular: Helio Walter Martín Piñeiro 



Segundo Vocal Titular: Juan Mario Reginato 



Primer Vocal Suplente: Leticia Iturrieta 



Segundo Vocal Suplente: Claudio Daniel Murúa 



COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 



Miembros Titulares: 



Fabian Alejandro Gómez, Roberto Oscar Canclini, Gustavo Fabián Núñez 



Miembros Suplentes: 



Claudio Gabriel Dessous L’Eglise, Alfredo Nicolás Herrero, Norberto Miguel 



Cambiagno 
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1. PERSONERÍA GREMIAL 



Durante el año 2019, nuestro sindicato continuó bregando por la 



obtención de la Personería Gremial, ya que en forma oportuna se dio 



cumplimiento con todos los requisitos de ley. Es así, que el día 04 de julio de 



2016 se generó el expediente administrativo Nro. 1-201-180263-2016, de 



trámite ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 



Nación.   



Respecto a esta solicitud, tenemos grandes expectativas de su 



resolución favorable, en virtud del cambio de autoridades que se llevó a cabo 



en diciembre de 2019, por un lado, y por la recuperación de la jerarquía de 



Ministerio de la ex Secretaría de Trabajo, por el otro.   



2. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 



El día 12 de abril de 2019 se llevó a cabo la Asamblea General 



Ordinaria, en la cual se trataron y aprobaron la Memoria y el Balance General 



Contable del año 2018, dando cumplimiento a lo normado en el Estatuto de 



la organización.  



La referida Asamblea, se celebró en el salón de la UOM, sito en la 



calle Manuel Ugarte Nro. 740 de Bahía Blanca, y contó con la presencia de 



38 afiliados. Posteriormente, en virtud de lo establecido en el Decreto Nro. 



467/1988, se procedió a elevar toda la documentación pertinente, a la 



delegación local del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 



Nación.  



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/244710764224



1956) 



3. ELECCIONES DE AUTORIDADES PARA EL MANDATO 2019-2023 



A fines del año 2018, nuestra organización había comenzado con los 



correspondientes trámites legales para llevar a cabo las elecciones de 
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autoridades para el mandato 2019-2023. Es así que, mediante acta de la 



Junta Electoral, integrada por los Sres. Daniel Oscar Espejo, Ricardo Luis 



Heredia y Carlos Mario Husar, de fecha 04 de enero de 2019, se procedió a 



oficializar la lista “Celeste y Blanca”, de la agrupación “Continuadores”, que 



contenía a los correspondientes candidatos para la Comisión Directiva y para 



la Comisión Revisora de Cuentas.  



El día 31 de enero de 2019, la Junta Electoral publicó el padrón en la 



oficina gremial, para ser consultado por los afiliados, dando cumplimiento así 



con lo normado en el art. 59 de nuestro Estatuto. 



Finalmente, el día 20 de marzo de 2019 se llevó a cabo el acto 



eleccionario en las instalaciones de la empresa Unipar, resultando 



vencedora la lista “Celeste y Blanca.”   



El traspaso de autoridades se efectuó el día 09 de agosto de 2019, 



quedando conformada la nueva Comisión Directiva de la siguiente manera: 



Claudio Néstor Guerra como Secretario General, Francisco Alejandro 



Barrera como Secretario Adjunto, Walter Hugo Bulla como Secretario 



Gremial, Fernando Hugo De La Fuente como Secretario Tesorero, Carlos 



Alberto Gauna como Secretario de Comunicación, Helio Walter Martín 



Piñeiro como Primer Vocal Titular, Juan Mario Reginato como Segundo 



Vocal Titular, Leticia Iturrieta como Primer Vocal Suplente y Claudio Daniel 



Murúa como Segundo Vocal Suplente. En tanto, la Comisión Revisora de 



Cuentas quedó compuesta por las siguientes personas: Fabián Alejandro 



Gómez, Roberto Oscar Canclini y Gustavo Fabián Nuñez como miembros 



Titulares, y Claudio Gabriel Dessous L’Eglisé, Alfredo Nicolás Herrero y 



Norberto Miguel Cambiagno como miembros Suplentes.   



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/244710



7642241956). 



La documentación referente a las elecciones, fue presentada al 



Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación, solicitando la 
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expedición de la correspondiente certificación de autoridades. Actualmente, 



el trámite se encuentra en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, 



pendiente de resolución.  



4. INSCRIPCIÓN EN ARBA Y BENEFICIOS FISCALES 



En junio de 2019 nuestra organización cumplió con todos los 



requisitos que solicita ARBA, organismo fiscal de la provincia de Buenos 



Aires, para darse de alta en el impuesto a los Ingresos Brutos. 



Posteriormente, presentamos toda la documentación pertinente, a los fines 



de solicitar la exención del mencionado impuesto, obteniendo el beneficio el 



día 02 de septiembre de 2019, mediante las resoluciones Nro. 



007D0013812019 y Nro. 007D0013822019. 



Por otra parte, el 30 de julio de 2019 la Administración Federal de 



Ingresos Públicos aprobó nuestra petición de exención del Impuesto sobre 



los Débitos y Créditos en Cuentas Bancarias.  



5. SISTEMA DE GESTIÓN 



Con la intención de agilizar y optimizar la resolución de los temas que 



lleva en agenda la Comisión Directiva, se tomó la decisión de contratar al 



Lic. Pablo Ferrari para que desarrollara un programa de gestión, de acuerdo 



con las necesidades de nuestro sindicato. Asimismo, a los fines de hacer 



uso de esta nueva herramienta, se compró una notebook, que permanece 



en la oficina gremial de la planta Unipar.  



Esperamos que, con este nuevo instrumento, podamos mejorar el 



nivel de respuesta ante las consultas y/o reclamos de nuestros afiliados. 



6. AYUDA SOCIAL  



Tal como se viene haciendo desde años anteriores, UJPe llevó a 



cabo, a través de su Subsecretaría de Ayuda Social, distintas acciones para 



asistir a aquellas personas que se encuentran en una situación de 
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vulnerabilidad. Es así que se realizaron compras mensuales de alimentos 



para la red de merenderos denominada “La René Salamanca”; se siguió 



abonando las estadías de una niña bahiense y su acompañante en la ciudad 



de Buenos Aires, para que pudiera continuar con el tratamiento para su 



enfermedad en el Hospital Garrahan; se compró material didáctico para la 



Unidad Penitenciaria Nro. 19 de Saavedra; colaboramos con el viaje 



estudiantil a Sierra de la Ventana que realizaron los niños de la E.E.S. Nro. 



40 de Bahía Blanca;  participamos de la olla popular que realizó la seccional 



local de la Confederación General del Trabajo el día 01 de mayo de 2019; y, 



finalmente,  ayudamos a la Unión de Músicos del Sur, abonando entradas 



para el Festival Tango Sur, dado que parte de la recaudación de dicho 



festival fue destinada a la conformación del centro de jubilados de UMSur.  



7. RELACIÓN CON LA COMUNIDAD  



Los acontecimientos que se produjeron en el año 2019, sirvieron para 



que nuestro gremio estrechara los lazos con la comunidad, logrando que 



mayor parte de la sociedad nos reconozca y valorice nuestra opinión, por un 



lado, y llevando al plano de la práctica, una vez más, nuestra Visión: “Ser un 



interlocutor válido, para todo trabajador petroquímico del partido de Bahía 



Blanca alcanzado por nuestro sindicato”, por el otro.  



La madrugada del 28 de junio de 2019 se produjo una fuerte explosión 



en la planta de la empresa Dow. A raíz de ello, tanto el Comité de Control y 



Monitoreo de la Municipalidad de Bahía Blanca, como el Ministerio Público 



Fiscal y la propia empresa, comenzaron a realizar distintos análisis sobre las 



posibles causas del accidente.   



Rápidamente, tanto el Comité de Control y Monitoreo, como Dow, 



sostuvieron que se trató de un error humano, ya que un operario habría 



olvidado abrir una válvula de un equipo, lo que ocasionó que el mismo no 



libere presión. Esta visión simplista, hace recaer, en forma exclusiva, la 



responsabilidad de lo acontecido en el factor más débil: el trabajador. 
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Ante ello, nos vimos en la necesidad de hacer escuchar nuestra 



opinión, basada en la experiencia de décadas de trabajo en la Industria 



Petroquímica. En consecuencia, se comenzó una campaña en redes 



sociales con material audiovisual, para explicar lo sucedido. 



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/241847475177



1912; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/243621653999



7733). 



Nuestro Secretario General brindó distintas entrevistas a los medios 



radiales y televisivos, ampliando las manifestaciones hechas, las cuales, 



cabe destacar, iban en la línea del análisis de la pericia que realizaron los 



Ingenieros de la Universidad Nacional del Sur. 



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/240882166940



3887; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/240885086273



4301; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/244093953619



2100) 



Esta significativa serie de acontecimientos pusieron de manifiesto la 



necesidad de que el trabajador jerárquico petroquímico se vea representado 



en el Comité de Control y Monitoreo. Es por ello, que el día 07 de julio de 



2019 se realizó un pedido formal de incorporación a dicho organismo, el cual 



dio inicio al expediente Nro. 314-00002223/2019-0-0. Posteriormente, en 



fecha 13 de agosto de 2019, la Ing. Sandra Perez (a cargo de la 



Subsecretaría de Gestión Ambiental, en ese momento) nos requirió 



determinada documentación, para continuar con el análisis de nuestra 



solicitud, lo cual fue cumplimentado el día 20 de agosto 2019.  Al día de la 



fecha, el Comité Técnico Ejecutivo de la Municipalidad de Bahía Blanca, no 



ha dictado una resolución final sobre el tema, motivo por el cual continuamos 
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haciendo presentaciones formales, exigiendo lo que por derecho nos 



corresponde como entidad gremial. 



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/241760



0998525954).   



Creemos necesario destacar que todo el esfuerzo y el trabajo 



invertidos en que la sociedad pudiera entender, en forma sencilla, cómo es 



la seguridad de los equipos en la industria petroquímica, rindió su fruto, ya 



que fuimos invitados por diversos docentes de la E.E.T. Nro. 4 de nuestra 



ciudad, a brindar charlas a los alumnos de dicho establecimiento educativo. 



En estos encuentros, hablamos sobre el Polo Petroquímico, los productos 



que se elaboran allí, las medidas de seguridad con las que se trabaja, el rol 



de UJPe como representante de parte de los trabajadores del sector, entre 



otros. 



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/246680172360



5881). 



Por otra parte, nuestro vínculo con la comunidad también se vio 



fortalecido gracias a otras actividades que promovimos: Apoyamos la 



conferencia celebrada en conmemoración de los 50 años del Cordobazo, en 



la cual disertaron los Dres. César Tcach y Mónica Gordillo, como así 



también Belén Zapata, quien es investigadora del CONICET y se especializa 



en estudiar la situación del movimiento obrero durante la década de 1970, 



en especial, a lo largo de la última dictadura militar. 



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/244571629238



1091). 



Asimismo, organizamos la proyección del documental "Fondo", en la 



sede local de la CGT. El documental traza un recorrido que une Grecia, 



Portugal, Estados Unidos y Argentina. En Grecia: funcionarios, sindicalistas, 



intelectuales, desocupados y jubilados dan cuenta del país que deja una 



década de aplicación de las recetas del FMI; en Portugal: empresarios, 
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políticos, ministros y trabajadores analizan la reacción de la economía local 



luego del abandono de los preceptos del Fondo; en Washington, Estados 



Unidos: un recorrido por la sede del FMI, el laboratorio de las políticas del 



organismo, y una charla memorable con Joseph Stiglitz, Premio Nobel de 



Economía; en Argentina: el testimonio de quienes negociaron con el Fondo 



en los años más dramáticos de la historia económica nacional y una mirada 



al acuerdo firmado por el Gobierno en 2018, que representa el mayor 



préstamo en la historia del FMI. 



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/251515966543



6753). 



Debido a una solicitud de donación de elementos técnicos 



proveniente del Departamento de Ingeniería Electrónica de la UTN, 



gestionamos ante la empresa Unipar la donación de diversos materiales, 



tales como variadores de velocidad, válvula de control, sensores de 



temperatura, medidores eléctricos, semiconductores, entre otro material 



apto para la docencia, que fue entregado en representación de Unipar y 



UJPe por nuestro compañero Walter Piñeiro, a los solicitantes.  



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/252226



8818059171). 



8. CAPACITACIÓN SINDICAL 



Los días 10 y 11 de octubre de 2019 miembros de nuestra Comisión 



Directiva participaron en una capacitación en la seccional de la CGT, 



brindada por Sedronar, y organizada por el sindicato UPCN, que tuvo como 



objetivo abordar la prevención del consumo de sustancias psicoactivas en el 



ámbito laboral.  



Consideramos que es valioso apoyar este tipo de actividades, como 



así también, acompañar a UPCN en la organización de este evento, motivo 



por el cual, hicimos un aporte para que esta capacitación se pudiera celebrar.  
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9. ASIGNACIONES ESPECIALES  



En el transcurso del año 2019, se continuó implementando y 



ampliando nuestro programa de Asignaciones Especiales. 



En efecto, la empresa Unipar, como reconocimiento a los 30 años de 



servicio de sus empleados, otorga un premio, consistente en el reintegro de 



gastos de viaje, con un tope de U$S2.500 –contra presentación de boletas– 



a quien haya cumplido esa antigüedad en la compañía. Sin embargo, la 



Comisión Directiva percibió que había compañeros que tenían dificultades 



para financiar los correspondientes viajes. Es por ello, que nuestro gremio 



se hizo presente, a los fines de asistir a quienes se encontraban en esa 



situación, para que ningún afiliado se vea privado de gozar el premio que le 



corresponde.  De esta forma, mediante Acta de fecha 19 de noviembre de 



2019, se incorporó la Asignación por Cobertura de Premio al régimen de 



Asignaciones Especiales de UJPe.  



10. TURISMO SOCIAL  



Como desde hace ya varios años, se mantiene el acuerdo con la 



Unión Obrera Metalúrgica, a través del cual nuestros afiliados pueden gozar 



de las instalaciones del predio Islas Malvinas y del complejo de cabañas en 



Sierra de La Ventana.  



Asimismo, se firmó un contrato con la empresa Izaba Viajes, para que 



les otorgue descuentos exclusivos a los afiliados a nuestro gremio. Este es 



el primer paso hacia un sistema de beneficios, en una variedad de comercios 



de la ciudad, que, estimamos, se concretará en el año 2020.      



11. ACCIÓN GREMIAL 



En el transcurso del año, nuestra organización sindical ejecutó 



distintas acciones gremiales, en procura de los derechos laborales, 



defendiendo la misión de sostener las fuentes de trabajo. Estas acciones 



pueden ser resumidas en los siguientes ejes:  
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 Trabajo responsable: Habiendo tomado conocimiento de que 



algunos compañeros realizaban tareas sobre áreas operativas que 



no les habían sido formalmente asignadas, decidimos solicitar a la 



empresa involucrada que efectúe las correspondientes 



descripciones de los puestos de trabajo, estableciendo en forma 



clara e indubitable el alcance de dichos puestos, y que se desarrollen 



capacitaciones en todos los casos que se requiera.  



 Movilización: Ante la fuerte crisis económica sufrida en el 2019, nos 



sumamos a la marcha convocada por la CGT para el día 04 de abril 



de 2019, en defensa de los puestos de trabajo, de la producción 



nacional, de las paritarias libres, y de las conquistas laborales, como 



así también, en rechazo del gran aumento de los servicios públicos. 



 Reclamo por despido: Ante el despido sin justa causa que sufrió un 



afiliado, se efectuaron varios reclamos a la patronal, a la vez que 



hicimos distintas diligencias para conseguirle trabajo al compañero 



afectado.  



 Problemas por recategorizaciones: Recibimos la consulta de varios 



compañeros, quienes habían sido recategorizados, y ello implicó 



que se vea alterado el encuadre salarial de supervisores de 



ejecución y planificadores, en perjuicio de éstos últimos. Ante la 



gravedad de la situación, comenzamos a dialogar con Recursos 



Humanos de la empresa comprendida, en defensa de los derechos 



adquiridos.  



 Salarios fuera de rango: Debido a advertir salarios de compañeros 



por debajo de lo correspondiente, se planteó la situación a Recursos 



Humanos. Coincidentemente con nuestro reclamo, un análisis de la 



empresa determinó que esos salarios estaban fuera del rango que 



la compañía establece, por lo que fueron actualizados los básicos 



de dichos compañeros. 
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 Difusión de logros por derechos reconocidos; Junto al equipo de 



comunicación se realizó una campaña de difusión de logros, por 



medio de mensajes audiovisuales. Con su participación en los 



mismos, demostraron su pertenencia y compromiso nuestros 



compañeros Claudio Murúa, Jorge Asensio, Gustavo Nuñez, Daniel 



Espejo, Carlos Vergara, Hector Botero y Julio Gonzales. 



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/23548



19334804121; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/236464



7327154655; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/236940



4206678967; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/237494



2689458452; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/238020



1172265937; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/238605



0548347666;  



 Relación con CGT y FAPJRA; Durante el año se fortaleció la relación 



con las mencionadas agrupaciones sindicales de mayor grado. Con 



respecto a la Delegación local de la CGT, nuestro Secretario General 



tuvo activa participación en las reuniones de conducción de sus 



secretarios generales, y representó al referido organismo en la 



Comisión Asesora de Medio Ambiente del Concejo Deliberante de la 



ciudad de Bahía Blanca. 



 Efemérides relacionadas con derechos laborales: En el 2019 



comenzamos una campaña de difusión de acontecimientos 



históricos relevantes, a través de nuestras redes sociales, haciendo 



hincapié en el rol de los trabajadores. Creemos que es fundamental 



rememorar estos hechos para que la sociedad tome conciencia 
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sobre los derechos esenciales que fueron conquistados por los 



trabajadores a lo largo de los años.  



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/photos/a.189



5069944112398/2550270131925706/; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/photos/a.189



5069944112398/2501992543420132/; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/posts/248352



4115266975; 



https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/photos/a.189



5069944112398/2483465015272885/) 



 Sociales; No podíamos terminar el año sin despedirlo con lo que 



consideramos casi un evento constitutivo; un buen encuentro 



“gastronómico”. Como en cada uno de ellos, tuvimos la oportunidad 



de vernos, encontramos, y lograr esa charla que normalmente se 



dificulta por el trabajo en distintos lugares y horarios. Como en cada 



asado o cena, nos reunimos con mucha alegría; porque sabemos 



que “los pueblos tristes no vencen”. 



(https://www.facebook.com/JerarquicosPetroquimicos/photos/a.255



8656997753686/2558659454420107/). 



 



 



 



 



Claudio N. Guerra 



Secretario General 



Francisco A. Barrera 



Secretario Adjunto 



Walter H. Bulla 



Secretario Gremial 



Fernando H. De La Fuente 



Secretario Tesorero 



Carlos A. Gauna 



Secretario de Comunicación  



Helio Walter M. Piñeiro 



Primer Vocal Titular 



Juan M. Reginato 



Segundo Vocal Titular 
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)
Zapiola 227 - Bahía Blanca - Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



ACTIVO Al 31/12/2019 Al 31/12/2018 PASIVO Al 31/12/2019 Al 31/12/2018
ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE



Caja y Bancos (Nota Nº3) 1.780.806,70 70.332,43 Deudas Gremiales (Nota N°6) 1.757,84 0,00
Inversiones (Nota Nº4) 400.000,00 1.247.534,72 Deudas Fiscales y Previsionales (Nota Nº7) 66.057,64 43.059,39
Créditos (Nota Nº5) 17.086,78 11.188,40
TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE 2.197.893,48 1.329.055,55 TOTAL DEL PASIVO CORRIENTE 67.815,48 43.059,39



ACTIVO NO CORRIENTE PASIVO NO CORRIENTE
No existe 0,00 0,00



Bienes de Uso (según Anexo I ) 162.277,97 91.145,69
TOTAL DEL PASIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00



TOTAL DEL ACTIVO NO CORRIENTE 162.277,97 91.145,69 TOTAL DEL PASIVO 67.815,48 43.059,39



TOTAL DEL P.NETO (según Estado ) 2.292.355,97 1.377.141,85



TOTAL DEL ACTIVO 2.360.171,45 1.420.201,24 TOTAL DEL PASIVO + P.NETO 2.360.171,45 1.420.201,24



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.
El informe profesional se emite por separado.
Firmado al sólo efecto de su identificación.



C.U.I.T. 20-17101544-9



Secretario General
Claudio Néstor Guerra



Secretario Tesorero



ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL al 31 de diciembre de 2019
EJERCICIO ECONÓMICO Nº5 - EXPRESADO EN PESOS



Walter Ariel Rezzuti
Contador Público



Tº146 Fº27 Legajo 37786/5
C.P.C.E.P.B.A.Fernando Hugo De La Fuente
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)
Zapiola 227 - Bahía Blanca - Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



Al 31/12/2019



RESULTADOS ORDINARIOS



RECURSOS 2.892.490,06
Ingresos por Cuotas (Anexo II) 2.024.496,60
Otros Ingresos (Anexo II) 867.993,46



GASTOS -2.035.412,54
Egresos de Acción Social (Anexo II) -250.608,35
Egresos Generales (Anexo II) -1.754.090,10
Egresos Financieros (Anexo II) -30.714,09



RESULTADOS ORDINARIOS - SUPERÁVIT 857.077,52



RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 0,00



SUPERÁVIT DEL EJERCICIO a Valores Históricos 857.077,52
Ajuste Global del Resultado del Ejercicio -683.211,94



SUPERÁVIT del Ejercicio 173.865,58



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.
El informe profesional se emite por separado.
Firmado al sólo efecto de su identificación.



C.U.I.T. 20-17101544-9



Tº146 Fº27 Legajo 37786/5
Claudio Néstor Guerra



C.P.C.E.P.B.A.



ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS 



EJERCICIO ECONÓMICO Nº5 - EXPRESADO EN PESOS



Walter Ariel Rezzuti
Contador Público



Secretario General



al 31 de diciembre de 2019



Secretario Tesorero
Fernando Hugo De La Fuente
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)
Zapiola 227 - Bahía Blanca - Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



Aportes TOTALES
de los Resultado Patrimonio



Asociados Otras del Neto
CAPITAL Reservas Ejercicio al 31/12/2019



Saldos Iniciales 0,00 0,00 0,00 0,00 1.678.905,91 -301.764,06 1.377.141,85 1.377.141,85



Result.Ej. Anteriores a
resultados no asignados -301.764,06 301.764,06 0,00 0,00



Variac.Reexpr. saldos
iniciales al cierre 741.348,54 741.348,54 741.348,54



Superávit del Ejercicio
a Valores Históricos 857.077,52 857.077,52 857.077,52



Ajuste Global del 
Resultado del Ejercicio -683.211,94 -683.211,94 -683.211,94 
Saldos al cierre
del Ejercicio



El informe profesional se emite por separado.
El informe profesional se emite por separado.
Firmado al sólo efecto de su identificación.



TOTAL



Secretario Tesorero
Fernando Hugo De La Fuente



-$              



ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO 
EXPRESADO EN PESOS



Ejercicio económico Nº5 finalizado el 31 de diciembre de 2019



-$             -$            -$            2.118.490,39$   173.865,58$       2.292.355,97$   



RUBROS



SUPERÁVIT ACUMULADO
Ganancias Reservadas



TOTAL



Secretario General
Claudio Néstor Guerra



Resultados 
Acumulados



Saldo 
Remedición 



RT48



2.292.355,97$   



C.U.I.T. 20-17101544-9
C.P.C.E.P.B.A.



Tº146 Fº27 Legajo 37786/5
Contador Público



Walter Ariel Rezzuti
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)
Zapiola 227 - Bahía Blanca - Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



VARIACIÓN DE LOS FONDOS 31/12/2019



Fondos al inicio del ejercicio 70.332,43
Efectivo al cierre del ejericicio 1.780.806,70



Variación neta del efectivo $ 1.710.474,27



Causas de las variaciones de los fondos



Actividades Operativas
Flujo Neto de efectivo generado por Actividades Operativas $ 78.675,18



Actividades de Inversión
Flujo Neto de efectivo generado por Actividades de Inversión $ 1.631.799,09



Actividades de Financiación
Flujo Neto de efectivo generado por Actividades de Financiación $ 0,00



VARIACIÓN NETA DE FONDOS $ 1.710.474,27



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.
El informe profesional se emite por separado.
Firmado al sólo efecto de su identificación.



Ejercicio Económico finalizado el 31/12/2019
ESTADO DE FLUJO DE FONDOS



Walter Ariel Rezzuti



Expresado en pesos



Secretario General Secretario Tesorero



C.P.C.E.P.B.A.
C.U.I.T. 20-17101544-9



Contador Público
Tº146 Fº27 Legajo 37786/5



Claudio Néstor Guerra Fernando Hugo De La Fuente
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires 
Inscripción Gremial Nº3.015 



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado. 
El informe profesional se emite por separado. 
Firmado al sólo efecto de su identificación. 
 



Walter Ariel Rezzuti 



Contador Público 



Tº146 Fº27 Legajo 37786/4 



Secretario General  Secretario Tesorero  C.P.C.E.P.B.A. 



Claudio Néstor Guerra  Fernando Hugo De La Fuente  C.U.I.T. 20‐17101544‐9 



 
 



 



NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 
Correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2019 



 



 
NOTA N° 1: Unidad de Medida 



Los  estados  contables  han  sido  preparados  en  moneda  homogénea  reconociendo  los 
efectos  de  la  inflación  de  acuerdo  con  las  correspondientes  normas  contables  profesionales 
aplicables. 



En  la  reexpresión para  reflejar  las  variaciones  en  el poder  adquisitivo de  la moneda  se 
siguió el método de ajuste establecido por la Resolución Técnica Nº 6, su normativa modificatoria 
y  complementaria,  de  la  forma  en  que  ha  sido  aprobado  y  reglamentado  por  el  Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.  



Por Resolución MD N° 2883 del CPCEPBA se aprobó  la Segunda Parte de  la Resolución JG 
FACPCE N° 539/18, en los términos indicados en el Anexo de la referida Resolución del CPCEPBA, 
con  vigencia  obligatoria  para  los  estados  contables  correspondientes  a  ejercicios  o  períodos 
intermedios cerrados a partir del 31 de diciembre de 2018, inclusive, contemplando la posibilidad 
de  utilizar  ciertas  simplificaciones  respecto  de  la metodología  establecida  en  la  RT N°  6.  En  la 
norma  del  CPCEPBA  se  definen  también  diversos  aspectos  relevantes  para  aplicar  el 
procedimiento de reexpresión de las cifras de los estados contables. 



El índice utilizado es el que resulta de la combinación del IPIM y del índice elaborado por la 
FACPCE, de acuerdo a lo establecido por  los artículos 3° y 7° de la citada Resolución MD N° 2883. 



Asimismo, conforme lo establece la señalada Resolución del CPCEPBA, los importes de los 
activos  remedidos  por  aplicación  de  la  RT  Nº  48  a  los  efectos  de  su  reexpresión  han  sido 
considerados expresados en moneda de poder adquisitivo del momento al que  se  refiere dicha 
remedición,  consecuentemente,  los  coeficientes  de  ajuste  se  aplicaron  sobre  los  importes 
resultantes de la misma.  



En la reexpresión de las cifras de los presentes estados contables se ha optado por aplicar, 
las simplificaciones que se mencionan a continuación  indicando también  las  limitaciones que esa 
utilización provoca en la información contable: 
 
1.1. Se  aplicó  el  procedimiento  de  ajuste  por  inflación  comenzando  por  la  determinación  del 



patrimonio  neto  al  inicio  del  ejercicio  actual,  en  moneda  del  inicio.  Por  lo  tanto,  al  no 
determinarse el patrimonio neto ajustado al inicio del ejercicio comparativo, no se presenta la 
información comparativa correspondiente al estado de evolución del patrimonio neto, estado 
de  resultados  y  estado  de  flujo  de  efectivo.  La  falta  de  información  comparativa  limita  la 
información disponible en  los estados contables para analizar  la evolución de  las diferentes 
magnitudes y los ratios habitualmente utilizados en el análisis de los estados contables. 
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires 
Inscripción Gremial Nº3.015 



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado. 
El informe profesional se emite por separado. 
Firmado al sólo efecto de su identificación. 
 



Walter Ariel Rezzuti 



Contador Público 



Tº146 Fº27 Legajo 37786/4 



Secretario General  Secretario Tesorero  C.P.C.E.P.B.A. 



Claudio Néstor Guerra  Fernando Hugo De La Fuente  C.U.I.T. 20‐17101544‐9 



 
 



 
1.2. La reexpresión del Estado de Resultados se efectúo mediante la inclusión de una sola partida 



cuyo  importe  se  determinó  por  diferencia  entre  el  resultado  del  período  reexpresado  en 
moneda  de  cierre  y  dicho  resultado  surgido  del  Estado  de  Resultados  sin  reexpresar; 
denominándose  la partida “Ajuste Global del Resultado del Ejercicio”. Atento a  la   aplicación 
del  ajuste  global  del  Estado  de  Resultados  los  rubros  que  integran  ese  estado  presentan 
información  en  moneda  heterogénea  (acumulan  los  resultados  de  operaciones  y  hechos 
medidos  en  moneda  histórica  del  momento  de  su  ocurrencia),  por  lo  que  exponen  una 
acumulación de resultados medidos en moneda de distinto poder adquisitivo, siendo  la  línea 
de ajuste global obtenida según el procedimiento  indicado, por  lo que solo el resultado final 
del ejercicio queda expuesto en moneda homogénea. 
Debido  a  la  metodología  de  ajuste  aplicada  en  el  Estado  de  Resultados,  excepto  por  el 
resultado  final  del  ejercicio,  las  partidas  componentes  del  Estado  de  Resultados  no  están 
expresadas  en moneda  de  poder  adquisitivo  del  cierre  del  ejercicio  y  no  son  comparables 
entre  sí  ni  con  las  que  componen  los  restantes  estados  contables,  por  lo  que  el  análisis  e 
interpretación  de  los  presentes  estados  contables  debe  realizarse    considerando  las 
limitaciones que produce el efecto mencionado.  
 



1.3. El  Estado  de  Flujo  de  Efectivo  se  ha  preparado  por  el  método  directo,  presentando  la 
información ajustada en forma sintética con los renglones siguientes: a) saldo al inicio; b) saldo 
al  cierre;  c)  variación  en  el  ejercicio;  y  d)  explicación  de  las  causas  a  nivel  de  totales 
(operativas,  inversión,  financiación). La  falta de desagregación de  las causas de generación y 
aplicación  del  efectivo  y  sus  equivalentes  dentro  de  cada  categoría  (operativas,  inversión, 
financiación) genera la imposibilidad de conocer en detalle cuáles han sido las actividades que 
generaron los movimientos de efectivos y equivalentes y por qué magnitud cada una de ellas, 
limitando el análisis de la evolución financiera de la entidad durante el ejercicio. 



 
 
NOTA Nº2: Preparación y presentación de los Estados Contables 



Los presentes Estados Contables están expresados en pesos y  fueron confeccionados de 
acuerdo con normas contables profesionales argentinas de reconocimiento, medición y exposición 
conforme han sido aprobadas y reglamentadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Provincia de Buenos Aires.  



En particular,  las principales normas contables profesionales utilizadas en  la preparación 
de  estos  Estados  Contables  han  sido:  a)  la  Resolución  Técnica  N°  41,  Segunda  Parte,  norma 
contable profesional general en materia de reconocimiento y medición para Entes Pequeños, en 
tanto el ente encuadra en esa categoría, según  la misma se encuentra definida en  la Sección 1 –
Alcance‐  de  dicha  Parte  de  la  RT N°  41  y  b)  las  Resoluciones  Técnicas N°8  y N°11,  normas  de 
exposición contable general y particulares para el tipo de ente.  
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires 
Inscripción Gremial Nº3.015 



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado. 
El informe profesional se emite por separado. 
Firmado al sólo efecto de su identificación. 
 



Walter Ariel Rezzuti 



Contador Público 



Tº146 Fº27 Legajo 37786/4 



Secretario General  Secretario Tesorero  C.P.C.E.P.B.A. 



Claudio Néstor Guerra  Fernando Hugo De La Fuente  C.U.I.T. 20‐17101544‐9 



 
 



 
Como  se  indica en detalle en  la Nota N°1  sobre Unidad de Medida,  se ha practicado  la 



reexpresión para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda siguiendo el método 
de  ajuste  establecido  por  la  Resolución  Técnica  Nº  6,  su  normativa  modificatoria  y 
complementaria, de la forma en que ha sido aprobado y reglamentado por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.  
 



 



 



Notas al Estado de Situación Patrimonial 
 
NOTA N° 3: Caja y Bancos 
  Corresponde al saldo de las siguientes cuentas al cierre del ejercicio: 
                 



CUENTAS  Al 31/12/2019  Al 31/12/2018 



Fondo Fijo  113,05  26,25 



Banco Provincia Cta. Cte.  23.454,84  32.256,95 



Banco Credicoop Cta. Cte.  1.757.238,81  38.049,23 



TOTALES  1.780.806,70  70.332,43 
 



La Asociación opera con la Cta.Cte.$ Nro.050612/6 de la Suc.6202 del Banco Provincia de Bs.As.,  
y la Cta.Cte.$ Nro.191.127.019984/3 del Banco Credicoop Cooperativo Ltdo.        
   



 
NOTA N° 4: Inversiones 
  Lo integran los saldos de las siguientes cuentas: 
 
CUENTAS  Al 31/12/2019  Al 31/12/2018 



Banco Credicoop‐Plazo Fijo  400.000,00  1.254.839,05 



TOTALES 400.000,00  1.247.534,72 



 



NOTA N° 5: Créditos Fiscales y Previsionales 
  Representa el saldo de las cuentas que se detallan a continuación: 
 



CUENTA  Al 31/12/2018  Al 31/12/2018 



Impuesto a los Créditos‐Pago a Cuenta  11.400,91  6.525,49 



Percepción IIBB  5.348,00  4.325,04 



Retenciones Bancarias p/Plazo Fijo  337,87  337,87 



TOTALES 17.086,78  11.188,40 
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



Zapiola 227 ‐ Bahía Blanca ‐ Provincia de Buenos Aires 
Inscripción Gremial Nº3.015 



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado. 
El informe profesional se emite por separado. 
Firmado al sólo efecto de su identificación. 
 



Walter Ariel Rezzuti 



Contador Público 



Tº146 Fº27 Legajo 37786/4 



Secretario General  Secretario Tesorero  C.P.C.E.P.B.A. 



Claudio Néstor Guerra  Fernando Hugo De La Fuente  C.U.I.T. 20‐17101544‐9 



 
 



 



 
NOTA N° 6: Deudas Gremiales 
  Es el saldo de la siguiente cuenta: 
 



CUENTA  Al 31/12/2019  Al 31/12/2018 



Proveedores  1.757,84  0,00 



TOTALES 1.757,84  0,00 



 
 
 
NOTA N° 7: Deudas Fiscales y Previsionales 
  Es el saldo de las siguientes cuentas: 
 



CUENTA  Al 31/12/2019  Al 31/12/2018 



Remuneraciones a Pagar  37.963,00  25.720,00 



Aportes y Contribuciones a Depositar  28.094,64  17.339,39 



TOTALES 66.057,64  43.059,39 
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INFORME DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 



A LOS SEÑORES AFILIADOS DE LA 



UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



San Lorenzo Nº1526 - (8000) Bahía Blanca - Prov.Bs.As. 



De nuestra consideración: 



    En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 48 inc. f) 



del estatuto social y Anexo Art. 20 del Decreto 467/88 Reglamentario de la Ley 



23.551, con referencia al ejercicio económico Nº 05 comprendido entre el 01 de 



enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, informamos que hemos procedido a 



la revisión y contralor de los libros y de toda la documentación respaldatoria 



correspondiente a las operaciones efectuadas por la Unión de Jerárquicos 



Petroquímicos (UJPe), y del examen de los mismos surge que las operaciones 



aludidas han sido debidamente asentadas.  



    De acuerdo a lo expuesto, damos nuestra conformidad 



a la Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos, correspondientes al 



período mencionado y nos permitimos aconsejar a los señores afiliados su 



aprobación.  



Bahía Blanca, 16 de marzo de 2020. 



 



FABIAN GOMEZ 
Comisión Revisora de Cuentas 



Miembro Titular 
Unión de Jerárquicos 



Petroquímicos 



ROBERTO CANCLINI 
Comisión Revisora de Cuentas 



Miembro Titular 
Unión de Jerárquicos 



Petroquímicos 



GUSTAVO NUÑEZ 
Comisión Revisora de Cuentas 



Miembro Titular 
Unión de Jerárquicos 



Petroquímicos 
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)
Zapiola 227 - Bahía Blanca - Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



Al 31/12/2019



Cuentas V.ORIGEN AUMENTOS Reexp.al Cierre V.ORIGEN AMORTIZAC. V.NETO RES.



Muebles y
Útiles 77.845,23 0,00 41.905,96 119.751,19 A 16.258,54



R 8.752,36
E 11.975,12
T 36.986,02 $ 82.765,17



Equipos de
Computación 28.103,19 39.485,00 24.199,31 91.787,50 A 16.695,62



R 8.987,66
E 18.357,50
T 44.040,78 $ 47.746,72



Instalaciones
22.689,29 13.530,00 12.214,19 48.433,48 A 4.537,86



R 2.442,84
E 9.686,70
T 16.667,40 $ 31.766,08



TOTALES A 37.492,02
R 20.182,86
E 40.019,32



128.637,71 53.015,00 78.319,46 259.972,17 T 97.694,20 $ 162.277,97



A= Amortización Anterior
R= Variación Valores Reexpresados
E= Amortización del Ejercicio
T= Amortización Acumulada



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.
El informe profesional se emite por separado.
Firmado al sólo efecto de su identificación.



C.U.I.T. 20-17101544-9



ANEXO I - BIENES DE USO
EXPRESADO EN MONEDA HOMOGENEA



Ejercicio económico Nº5 iniciado el 01 de enero de 2019 y finalizado el 31 de diciembre de 2019



Walter Ariel Rezzuti
Contador Público



Tº146 Fº27 Legajo 37786/5
C.P.C.E.P.B.A.



Claudio Néstor Guerra
Secretario General Secretario Tesorero



Fernando Hugo De La Fuente
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DENOMINACIÓN: UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)



DOMICILIO: Fiscal: Zapiola Nº227 - (8000) Bahía Blanca
Provincia de Buenos Aires



Legal/Real: San Lorenzo 1526 - (8000) Bahía Blanca
Provincia de Buenos Aires



INSCRIPCIÓN GREMIAL: Inscripción en Registro de Asociaciones Sindicales 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seg.Social de la Nación
Nº3015 por Resolución 80/2015



ACTIVIDAD PRINCIPAL: Servicios de Sindicatos



INSCRIPCIÓN AFIP: CUIT 30-71508541-7



Expresado en moneda homogénea



UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS
(UJPe)



Por el ejercicio económico Nº5 iniciado el 01 de enero de 2019 
y finalizado el 31 de diciembre de 2019
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)
Zapiola 227 - Bahía Blanca - Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



Al 31/12/2019



RESULTADOS ORDINARIOS



RECURSOS 2.892.490,06
Ingresos por Cuotas (Anexo II) 2.024.496,60
Otros Ingresos (Anexo II) 867.993,46



GASTOS -2.035.412,54
Egresos de Acción Social (Anexo II) -250.608,35
Egresos Generales (Anexo II) -1.754.090,10
Egresos Financieros (Anexo II) -30.714,09



RESULTADOS ORDINARIOS - SUPERÁVIT 857.077,52



RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 0,00



SUPERÁVIT DEL EJERCICIO a Valores Históricos 857.077,52
Ajuste Global del Resultado del Ejercicio -683.211,94



SUPERÁVIT del Ejercicio 173.865,58



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.
El informe profesional se emite por separado.
Firmado al sólo efecto de su identificación.



C.U.I.T. 20-17101544-9



Tº146 Fº27 Legajo 37786/5
Claudio Néstor Guerra



C.P.C.E.P.B.A.



ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS 



EJERCICIO ECONÓMICO Nº5 - EXPRESADO EN PESOS



Walter Ariel Rezzuti
Contador Público



Secretario General



al 31 de diciembre de 2019



Secretario Tesorero
Fernando Hugo De La Fuente
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)
Zapiola 227 - Bahía Blanca - Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



VARIACIÓN DE LOS FONDOS 31/12/2019 31/12/2018
1,5383



Fondos al inicio del ejercicio 70.332,43 -100.175,16
Efectivo al cierre del ejericicio 1.780.806,70 70.332,43



170.507,59
Variación neta del efectivo $ 1.710.474,27 $ 262.291,83



Causas de las variaciones de los fondos



Actividades Operativas
Flujo Neto de efectivo generado por Actividades Operativas $ 78.675,18 $ 47.396,52



Actividades de Inversión
Flujo Neto de efectivo generado por Actividades de Inversión $ 1.631.799,09 $ 214.895,31



Actividades de Financiación
Flujo Neto de efectivo generado por Actividades de Financiación $ 0,00 $ 0,00



VARIACIÓN NETA DE FONDOS $ 1.710.474,27 $ 262.291,83



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.
El informe profesional se emite por separado.
Firmado al sólo efecto de su identificación.



Ejercicio Económico finalizado el 31/12/2019
ESTADO DE FLUJO DE FONDOS



Walter Ariel Rezzuti



Expresado en pesos



Secretario General Secretario Tesorero



C.P.C.E.P.B.A.
C.U.I.T. 20-17101544-9



Contador Público
Tº146 Fº27 Legajo 37786/5



Claudio Néstor Guerra Fernando Hugo De La Fuente
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)
Zapiola 227 Bahía Blanca Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.
El informe profesional se emite por separado.
Firmado al sólo efecto de su identificación.



Walter Ariel Rezzuti
Contador Público



Tº146 Fº27 Legajo 37786/4
Secretario General Secretario Tesorero C.P.C.E.P.B.A.



Claudio Néstor Guerra Fernando Hugo De La Fuente C.U.I.T. 20 17101544 9



NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
Correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2019



NOTA N° 1: Unidad de Medida
Los estados contables han sido preparados en moneda homogénea reconociendo los



efectos de la inflación de acuerdo con las correspondientes normas contables profesionales
aplicables.



En la reexpresión para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda se
siguió el método de ajuste establecido por la Resolución Técnica Nº 6, su normativa
modificatoria y complementaria, de la forma en que ha sido aprobado y reglamentado por el
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.



La Resolución MD N° 2883 del CPCEPBA, con las modificaciones introducidas por la
Resolución de MD Nº2979, que establece la aplicación obligatoria del ajuste por inflación en
los términos indicados en la misma, contempla la posibilidad de utilizar ciertas simplificaciones
respecto de la metodología establecida en la RT N° 6. En la norma del CPCEPBA se definen
también diversos aspectos relevantes para aplicar el procedimiento de reexpresión de las
cifras de los estados contables.



El índice utilizado es el que resulta de la combinación del IPIM y del índice elaborado
por la FACPCE, de acuerdo a lo establecido por los artículos 3° y 7° de la citada Resolución MD
N° 2883.



En la reexpresión de las cifras de los presentes estados contables se ha optado por
aplicar, las simplificaciones que se mencionan a continuación indicando también las
limitaciones que esa utilización provoca en la información contable:



1.1. La reexpresión del Estado de Resultados se efectúo mediante la inclusión de una sola
partida cuyo importe se determinó por diferencia entre el resultado del período
reexpresado en moneda de cierre y dicho resultado surgido del Estado de Resultados sin
reexpresar; denominándose la partida “Ajuste Global del Resultado del Ejercicio”. Se ha
optado por no incluir la información comparativa.
Atento a la aplicación del ajuste global del Estado de Resultados los rubros que integran
ese estado presentan información en moneda heterogénea (acumulan los resultados de
operaciones y hechos medidos en moneda histórica del momento de su ocurrencia), por lo
que exponen una acumulación de resultados medidos en moneda de distinto poder
adquisitivo, siendo la línea de ajuste global obtenida según el procedimiento indicado, por
lo que solo el resultado final del ejercicio queda expuesto en moneda homogénea.
Debido a la metodología de ajuste aplicada en el Estado de Resultados, excepto por el
resultado final del ejercicio, las partidas componentes del Estado de Resultados no están
expresadas en moneda de poder adquisitivo del cierre del ejercicio y, no estando en
moneda homogénea conforme se define en las normas contables aplicadas, no son
comparables entre sí ni con las restantes partidas contenidas en los estados contables.
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UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe)
Zapiola 227 Bahía Blanca Provincia de Buenos Aires



Inscripción Gremial Nº3.015



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.
El informe profesional se emite por separado.
Firmado al sólo efecto de su identificación.
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La falta de comparabilidad de las partidas del Estado de Resultados expuestas en moneda
nominal, precedentemente descripta, se extiende a la información complementaria que
desagregue datos de las mismas.
El análisis e interpretación de los presentes estados contables debe realizarse
considerando las limitaciones que produce la falta de comparabilidad de las cifras
expuestas en moneda nominal.



1.2. El Estado de Flujo de Efectivo se ha preparado por el método directo, presentando la
información ajustada en forma sintética con los renglones siguientes: a) saldo al inicio; b)
saldo al cierre; c) variación en el ejercicio; y d) explicación de las causas a nivel de totales
(operativas, inversión, financiación). La falta de desagregación de las causas de generación
y aplicación del efectivo y sus equivalentes dentro de cada categoría (operativas, inversión,
financiación) genera la imposibilidad de conocer en detalle cuáles han sido las actividades
que generaron los movimientos de efectivos y equivalentes y por qué magnitud cada una
de ellas, limitando el análisis de la evolución financiera de la entidad durante el ejercicio.



NOTA Nº2: Preparación y presentación de los Estados Contables
Los presentes Estados Contables están expresados en pesos y fueron confeccionados



de acuerdo con normas contables profesionales argentinas de reconocimiento, medición y
exposición conforme han sido aprobadas y reglamentadas por el Consejo Profesional de
Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.



En particular, las principales normas contables profesionales utilizadas en la
preparación de estos Estados Contables han sido: a) la Resolución Técnica N° 41, Segunda
Parte, norma contable profesional general en materia de reconocimiento y medición para
Entes Pequeños, en tanto el ente encuadra en esa categoría, según la misma se encuentra
definida en la Sección 1 –Alcance de dicha Parte de la RT N° 41 y b) las Resoluciones Técnicas
N°8 y N°11, normas de exposición contable general y particulares para el tipo de ente.



Como se indica en detalle en la Nota N°1 sobre Unidad de Medida, se ha practicado la
reexpresión para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda siguiendo el
método de ajuste establecido por la Resolución Técnica Nº 6, su normativa modificatoria y
complementaria, de la forma en que ha sido aprobado y reglamentado por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.



Las cifras correspondientes al ejercicio anterior presentadas a fines comparativos, se
exponen en moneda homogénea de la fecha de cierre de los presentes estados contables, para
lo cual todas las partidas y toda la información numérica de las notas y anexos en moneda
homogénea del ejercicio anterior, han sido reexpresadas multiplicando por el coeficiente de
reexpresión anual.
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Notas al Estado de Situación Patrimonial



NOTA N° 3: Caja y Bancos
Corresponde al saldo de las siguientes cuentas al cierre del ejercicio:



CUENTAS Al 31/12/2019 Al 31/12/2018
Fondo Fijo 113,05 26,25
Banco Provincia Cta. Cte. 23.454,84 32.256,95
Banco Credicoop Cta. Cte. 1.757.238,81 38.049,23



TOTALES 1.780.806,70 70.332,43



La Asociación opera con la Cta.Cte.$ Nro.050612/6 de la Suc.6202 del Banco Provincia de Bs.As.,
y la Cta.Cte.$ Nro.191.127.019984/3 del Banco Credicoop Cooperativo Ltdo.



NOTA N° 4: Inversiones
Lo integran los saldos de las siguientes cuentas:



CUENTAS Al 31/12/2019 Al 31/12/2018
Banco Credicoop Plazo Fijo 400.000,00 1.254.839,05



TOTALES 400.000,00 1.247.534,72



NOTA N° 5: Créditos Fiscales y Previsionales
Representa el saldo de las cuentas que se detallan a continuación:



CUENTA Al 31/12/2018 Al 31/12/2018
Impuesto a los Créditos Pago a Cuenta 11.400,91 6.525,49
Percepción IIBB 5.348,00 4.325,04
Retenciones Bancarias p/Plazo Fijo 337,87 337,87



TOTALES 17.086,78 11.188,40
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NOTA N° 6: Deudas Gremiales
Es el saldo de la siguiente cuenta:



CUENTA Al 31/12/2019 Al 31/12/2018
Proveedores 1.757,84 0,00



TOTALES 1.757,84 0,00



NOTA N° 7: Deudas Fiscales y Previsionales
Es el saldo de las siguientes cuentas:



CUENTA Al 31/12/2019 Al 31/12/2018
Remuneraciones a Pagar 37.963,00 25.720,00
Aportes y Contribuciones a Depositar 28.094,64 17.339,39



TOTALES 66.057,64 43.059,39
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INFORME DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS



A LOS SEÑORES AFILIADOS DE LA 



UNIÓN DE JERÁRQUICOS PETROQUÍMICOS (UJPe) 



San Lorenzo Nº1526 - (8000) Bahía Blanca - Prov.Bs.As. 



De nuestra consideración: 



    En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 48 inc. f) 



del estatuto social y Anexo Art. 20 del Decreto 467/88 Reglamentario de la Ley 



23.551, con referencia al ejercicio económico Nº 05 comprendido entre el 01 de 



enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, informamos que hemos procedido a 



la revisión y contralor de los libros y de toda la documentación respaldatoria 



correspondiente a las operaciones efectuadas por la Unión de Jerárquicos 



Petroquímicos (UJPe), y del examen de los mismos surge que las operaciones 



aludidas han sido debidamente asentadas.  



    De acuerdo a lo expuesto, damos nuestra conformidad 



a la Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos, correspondientes al 



período mencionado y nos permitimos aconsejar a los señores afiliados su 



aprobación.  



Bahía Blanca, 16 de marzo de 2020. 



FABIAN GOMEZ
Comisión Revisora de Cuentas



Miembro Titular
Unión de Jerárquicos



Petroquímicos



ROBERTO CANCLINI
Comisión Revisora de Cuentas



Miembro Titular
Unión de Jerárquicos



Petroquímicos



GUSTAVO NUÑEZ
Comisión Revisora de Cuentas



Miembro Titular
Unión de Jerárquicos



Petroquímicos
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Al 31/12/2019 Al 31/12/2018
Cuentas V.ORIGEN AUMENTOS Reexp.al Cierre V.ORIGEN AMORTIZAC. V.NETO RES. V.NETO RES.



Muebles y
Útiles 77.845,23 0,00 41.905,96 119.751,19 A 16.258,54



R 8.752,36
E 11.975,12
T 36.986,02 $ 82.765,17 $ 94.738,81



Equipos de
Computación 28.103,19 39.485,00 24.199,31 91.787,50 A 16.695,62



R 8.987,66
E 18.357,50
T 44.040,78 $ 47.746,72 $ 17.548,26



Instalaciones
22.689,29 13.530,00 12.214,19 48.433,48 A 4.537,86



R 2.442,84
E 9.686,70
T 16.667,40 $ 31.766,08 $ 27.922,34



TOTALES A 37.492,02
R 20.182,86
E 40.019,32



128.637,71 53.015,00 78.319,46 259.972,17 T 97.694,20 $ 162.277,97 $ 140.209,41



A= Amortización Anterior
R= Variación Valores Reexpresados
E= Amortización del Ejercicio
T= Amortización Acumulada



Las notas y anexos que se acompañan forman parte integrante de este estado.
El informe profesional se emite por separado.
Firmado al sólo efecto de su identificación.



ANEXO I - BIENES DE USO
EXPRESADO EN MONEDA HOMOGENEA



C.U.I.T. 20-17101544-9



Walter Ariel Rezzuti
Contador Público



Tº146 Fº27 Legajo 37786/5
C.P.C.E.P.B.A.



Claudio Néstor Guerra
Secretario General Secretario Tesorero



Fernando Hugo De La Fuente



Ejercicio económico Nº5 iniciado el 01 de enero de 2019 y finalizado el 31 de diciembre de 2019
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INFORME DEL AUDITOR 



A la 
Comisión Directiva de la 
“Unión de Jerárquicos Petroquímicos (UJPe)” 
CUIT 30-71508541-7 
San Lorenzo Nº1526  – (8000) Bahía Blanca – Buenos Aires



1) Informe sobre los Estados Contables 



He auditado los Estados Contables adjuntos de la Unión de Jerárquicos Petorquímicos 
(UJPe) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2019, el 
Estado de Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio Neto y el Estado de Flujo de 
Efectivo, correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha, así como un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa incluida en las 
Notas 1 a 7 y los Anexos I y II. 



Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de 
diciembre de 2018 son parte integrante de los estados contables mencionados 
precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en 
relación con las cifras y con la información del ejercicio económico actual. 



2) Responsabilidad de la Comisión Directiva en relación con los estados 
contables 



La Comisión Directiva es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados contables adjuntos de conformidad con las normas contables argentinas y del control 
interno que dicho órgano considere necesario para permitir la preparación de estados 
contables libres de incorrecciones significativas. 



3) Responsabilidad del auditor 



Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos 
basado en mi auditoría. He llevado a cabo mi examen de conformidad con las normas de 
auditoría establecidas en la Resolución Técnica Nº37 emitida por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, conforme ha sido aprobada por la Resolución 
CD Nº3518 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires. 
La normativa profesional requiere el cumplimiento de los requerimientos éticos establecidos en 
el Código de Ética vigente en la jurisdicción de dicho Consejo, así como que se planifique y 
ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables 
están libres de incorrecciones significativas.   



Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio 
sobre las cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 
incorrecciones significativas en los estados contables. Al efectuar dichas valoraciones del 
riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación y 
presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables, con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una 
auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y  



Página 26 de 28





Walter


Firma Digital Walter











Walter Ariel Rezzuti 
Contador Público Nacional 
Tomo 146 – Folio 27 – Leg.37786/4 
CUIT 20-17101544-9 



de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Comisión Directiva de la 
entidad, así como la evaluación de la presentación de los estados contables en su conjunto.  



Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y 
adecuada para mi opinión de auditoría. 



4) Opinión 



En mi opinión, los Estados Contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación patrimonial del ente al 31 de diciembre de 2.019, así como 
sus resultados, la evolución del patrimonio neto y el flujo de efectivo por el ejercicio finalizado 
en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales argentinas. 



5) Énfasis sobre Ajuste Global de los Resultados del Ejercicio 



Sin modificar mi conclusión, quiero enfatizar que, como se expone en la Nota Nº1, la 
reexpresión del Estado de Resultados se efectúo mediante la inclusión de una sola partida 
cuyo importe se determinó por diferencia entre el resultado del período reexpresado en 
moneda de cierre y dicho resultado surgido del Estado de Resultados sin reexpresar; 
denominándose la partida “Ajuste Global del Resultado del Ejercicio”. Debido a la metodología 
de ajuste aplicada en el Estado de Resultados, excepto por el resultado final del ejercicio, las 
partidas componentes del Estado de Resultados no están expresadas en moneda  de poder 
adquisitivo del cierre del ejercicio y no son comparables entre sí ni con las que componen los 
restantes estados contables, por lo que el análisis e interpretación de los presentes estados 
contables debe realizarse considerando las limitaciones que produce el efecto mencionado.  



6) Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 



En cumplimiento de disposiciones vigentes informo que: 



a) Las cifras de los Estados Contables concuerdan con los registros contables de la 
Unión de Jerárquicos Petroquímicos (UJPe), los que han sido llevados, en sus 
aspectos formales, de conformidad con normas legales y criterios técnicos 
aceptables. Los Estados Contables correspondiente al Ejercicio Económico cerrado 
el 31/12/2019, surgen de los Libro Diario General, Tomo I, Rubricación Nº791, 
fechada en Bahía Blanca el 25 de noviembre de 2015, del folio 99 al folio 123 del 
mismo, y Libro Inventario y Balance, Tomo I, Rubricación Nº792, fechada en Bahía 
Blanca el 25 de noviembre de 2015, del folio 47 al folio 74 del mismo 



a.  
b) La Unión de Jerárquicos Petroquímicos (UJPe), al 31 de diciembre de 2.019 y 



según consta en sus registros contables, tenía un pasivo devengado a favor del 
Sistema Integrado Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones 
previsionales que ascendía a la suma de $ 26.202,46 y no era exigible a esa fecha. 



c) Según surge de los registros contables de la entidad, no existe pasivo devengado 
en concepto de ningún gravamen, a favor de la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires. 



d) He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen 
delictivo y financiación del terrorismo, previstos en la Resolución Nº420/11 de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 
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e) El presente Informe no tiene validez sin la autenticación de la firma por parte del 
Consejo Profesional. 



Provincia de Buenos Aires, Bahía Blanca, 9 de abril de 2020. 



                                                               



                             



         



Walter Ariel Rezzuti 
Contador Público 



T°146  F°27  Legajo 37786/4 
C.P.C.E.P.B.A. 



        CUIT 20-17101544-9 
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